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Presidencia de la rePública 

Decretos

DECRETO NÚMERO 1536 DE 2015

(julio 21)

por el cual se hace un nombramiento ordinario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial de las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 8° de la Ley 1474 de 2011,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 11 de la Ley 87 de 1993, modiicado por el artículo 8° de la Ley 1474 
de 2011, establece que el Presidente de la República designará en las entidades estatales de 
la rama ejecutiva del orden nacional al jefe de la Unidad de la Oicina de Control Interno 
o quien haga sus veces, quien será de libre nombramiento y remoción.

DECRETA:

Artículo 1°. Nombramiento. Nómbrase con carácter ordinario a la señora María del 
Consuelo Arias Prieto, identiicada con cédula de ciudadanía número 51596476 de Bogotá, 
en el cargo de Asesor 1020, Grado 14, en la Dirección Nacional de Bomberos de Colombia, 
para que ejerza funciones de Control Interno.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

 Juan Fernando Cristo Bustos.

Ministerio del interior

Decretos

DECRETO NÚMERO 1534 DE 2015

(julio 21)

por el cual se derogan unas disposiciones del Decreto 1066 de 2015 – Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, especialmente, la conferida en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:

Que en el Decreto número 1066 del 26 de mayo de 2015, “por medio del cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior”, se compiló el De-
creto número 3770 del 25 de septiembre de 2008, “por el cual se reglamenta la Comisión 
Consultiva de Alto Nivel de Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras; 
se establecen los requisitos para el Registro de Consejos Comunitarios y Organizaciones 
de dichas comunidades y se dictan otras disposiciones”.

Que al Ministerio del Interior, mediante comunicación electrónica del día 19 de junio de 
2015, le fue notiicada la Sentencia del 16 de abril de 2015, proferida por la Sección Primera, 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, Expedientes Acumulados 
número 2013-00128-00 y 2013-00590-00, por la cual declaró la nulidad del numeral 8 del 
artículo 5°, del numeral 7 del artículo 12 y del parágrafo del artículo 20 del Decreto 3770 
del 25 de septiembre de 2008.

Que el artículo 237 de la Ley 1437 de 2011 -actual Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo- , establece la prohibición de reproducción 
de acto suspendido o anulado si conserva en esencia las mismas disposiciones anuladas o 
suspendidas, a menos que con posterioridad a la sentencia o al auto, hayan desaparecido 
los fundamentos legales de la anulación o suspensión.

Que las disposiciones anuladas en la Sentencia del 16 de abril de 2015 de la Sección 
Primera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, corresponden en 
esencia a las compiladas en el numeral 8 del artículo 2.5.1.1.5; el numeral 7 del artículo 
2.5.1.1.12 y el parágrafo del artículo 2.5.1.1.20 del Decreto número 1066 del 26 de mayo 
de 2015.

Que por consiguiente, se hace necesario derogar las citadas disposiciones compiladas 
en el Decreto 1066 del 26 de mayo de 2015, para no contrariar el mandato legal estable-
cido en el artículo 237 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Derogatoria. Deróganse el numeral 8 del artículo 2.5.1.1.5, el numeral 
7 del artículo 2.5.1.1.12 y el parágrafo del artículo 2.5.1.1.20 del Decreto 1066 de 2015, 
“por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
del Interior”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

 Juan Fernando Cristo Bustos.

DECRETO NÚMERO 1535 DE 2015

(julio 21)

por el cual se modiica el artículo 2.4.2.1.15 del Decreto 1066 de 2015, relacionado con 
la expedición de certiicaciones de entidades religiosas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones constitucio-
nales y legales, en particular la conferida por el artículo 189, numeral 11, de la Constitución 
Política, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su artículo 19, garantiza la libertad de cultos, consa-
grando que toda persona tiene derecho a profesar libremente su religión y difundirla en 
forma individual o colectiva y que todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente 
libres ante la ley.

Que los artículos 9° y 10 de la Ley 133 de 1994, en concordancia con el Decreto 1066 
de 2015, otorgan al Ministerio de Gobierno, hoy Ministerio del Interior, la competencia para 
reconocer personería jurídica, tanto especial como extendida, a las iglesias, confesiones, 
denominaciones religiosas, sus federaciones, confederaciones y asociaciones de ministros, 
y para practicar de oicio la inscripción de las mismas en el registro público de entidades 
religiosas.

Que la personería jurídica otorgada a tales entidades, les da capacidad de ejercer derechos 
y contraer obligaciones civiles, así como de ser representadas judicial y extrajudicialmente.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.2.1.15 del Decreto Regla-
mentario 1066 de 2015, el Jefe de la Oicina Jurídica del Ministerio del Interior expedirá, 
con base en el Registro Público de Entidades Religiosas, certiicaciones para acreditar la 
existencia y vigencia de las personerías jurídicas especiales de las entidades religiosas, so-
bre la representación legal de las mismas y sobre la vigencia del Decreto contentivo de los 
convenios de derecho público interno que celebre el Estado colombiano con esas mismas 
entidades y con las de derecho público eclesiástico. Así mismo, que tales certiicaciones 
tendrán vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de su expedición.
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Que de acuerdo con el Capítulo 3 del Título 2, Parte 4, Libro 2 del Decreto Reglamentario 
1066 de 2015, las certiicaciones sobre la existencia y representación legal, son también 
aplicables a las entidades religiosas que tengan personería jurídica extendida.

Que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 2.4.2.1.15 del Decreto 
Reglamentario 1066 de 2015, las certiicaciones arriba mencionadas tienen un costo equi-
valente a un cuarto del salario mínimo legal diario.

Que en observancia de los principios de celeridad, economía y simplicidad que deben 
ser aplicados a los trámites, procedimientos y regulaciones administrativas, señalados en el 
Título I, Capítulo I del Decreto-ley 019 de 2012, resulta procedente establecer la gratuidad 
de la certiicación para acreditar (i) la existencia y vigencia de las personerías jurídicas 
especiales o extendidas de las entidades religiosas, inscritas en el Registro Público corres-
pondiente; (ii) la representación legal de las mismas; y (iii) la vigencia de los Decretos 
contentivos de los convenios de derecho público interno que celebre el Estado colombiano 
con esas mismas entidades y con las de derecho público eclesiástico; y, así mismo, ijar un 
nuevo término de vigencia de dicha certiicación.

Que el Ministerio del Interior, según lo establecido en el numeral 13 del artículo 10 del 
Decreto-ley 2893 de 2011, tiene la función de tramitar y proyectar todos los actos relativos 
a garantizar la libertad de cultos y a profesar libremente una religión o credo,

DECRETA

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2.4.2.1.15 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, que en adelante tendrá el siguiente 
contenido:

“Artículo 2.4.2.1.15 Capítulo 1, del Título 2, Parte 4 Libro 2 del Decreto Reglamen-

tario 1066 de 2015. Certiicaciones. El Jefe de la Oicina Asesora Jurídica del Ministerio 
del Interior, o quien haga sus veces, expedirá, con base en el Registro Público de Entidades 
Religiosas, certiicaciones para: (i) acreditar la existencia y vigencia de las personerías 
jurídicas especiales o extendidas de las entidades religiosas; (ii) la representación legal 
de las mismas; y (iii) la vigencia de los Decretos contentivos de los convenios de derecho 
público interno que celebre el Estado colombiano con esas mismas entidades y con las de 
derecho público eclesiástico.

Tales certiicaciones no tendrán ningún costo.
La vigencia de estas certiicaciones será de tres (3) meses contados a partir de la fecha 

de su expedición.

Las entidades públicas o particulares que deseen obtener las certiicaciones a que hace 
mención el inciso primero de este artículo, podrán acceder, en línea, al link correspondiente 
dispuesto en la página web del Ministerio del Interior: www.mininterior.gov.co , y lograr 
su expedición por este medio.

Parágrafo 1°. El representante legal de las iglesias, confesiones y denominaciones reli-
giosas, sus federaciones, confederaciones y asociaciones de ministros, que hayan celebrado 
Convenio de Derecho Público Interno con el Estado colombiano, expedirá certiicación en 
la que conste número y fecha de la Personería Jurídica Especial y del Convenio de Derecho 
Público Interno, nombre e identiicación de los ministros de culto autorizados para celebrar 
matrimonios con efectos civiles y áreas de su jurisdicción.

La Registraduría Nacional del Estado Civil inscribirá en el registro civil la información 
suministrada en el acta de matrimonio celebrado por los ministros de culto autorizados, en 
la forma acordada en los Convenios de Derecho Público Interno.

Parágrafo 2°. La entidad competente para expedir certiicaciones sobre la existencia y 
representación de las personas jurídicas de derecho público eclesiástico enunciadas en el 
artículo 2.4.2.1.8 del presente Decreto, se determinará por acuerdo, ya sea tratado interna-
cional o convenio de derecho público interno, celebrado con la autoridad competente de 
la Iglesia Católica”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

 Juan Fernando Cristo Bustos.

Ministerio de coMercio, 
 industria y turisMo

Decretos

DECRETO NÚMERO 1537 DE 2015

(julio 21)

por el cual se adopta una medida de salvaguardia para las importaciones de láminas 
onduladas clasiicadas por la subpartida 7210.41.00.00 y láminas aleadas, clasiicadas 

por la subpartida 7225.92.00.90 del Arancel de Aduanas.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 7ª de 1991 y 1609 de 2013, 
el Decreto 1407 de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1407 de 1999 establece un procedimiento especial para la aplicación de 
medidas de salvaguardia, el cual fue prorrogado por los decretos 2793 del 29 de diciembre 
de 2000 y 1268 del 26 de junio de 2001 y 2681 del 17 de diciembre de 2001.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 1407 de 1999, sus 
disposiciones se aplicarán a las importaciones de productos independientemente de su 
origen. En el evento en que el país exportador sea miembro de la Organización Mundial 
de Comercio, solamente serán aplicables cuando el incremento arancelario solicitado no 
supere el nivel consolidado por Colombia.

Que el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, en Sesión 
284 de 2015 analizó el informe técnico correspondiente y recomendó al Gobierno Nacio-
nal la aplicación de una medida de salvaguardia, en la forma de un gravamen arancelario 
adicional de 11 puntos porcentuales, a las importaciones de láminas onduladas, conocida 
comercialmente como tejas de zinc clasiicadas por la subpartida 7210.41.00.00 y de 16 
puntos porcentuales a las importaciones de láminas aleadas, clasiicadas por la subpartida 
7225.92.00.90 del Arancel de Aduanas.

Que en la misma sesión el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio 
Exterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 1407 de 1999, reco-
mendó que la medida se aplicara a la totalidad de las importaciones ordinarias del producto 
investigado, con excepción de aquellas originarias de los países con los cuales Colombia 
haya celebrado un Acuerdo de Libre Comercio.

Que teniendo en cuenta que la naturaleza de la medida de salvaguardia es facilitar a la 
producción nacional su ajuste ante la competencia de las importaciones, se hace necesario 
dar aplicación a las excepciones contenidas en el parágrafo 2° del artículo 2° de la Ley 1609 
de 2013, en el sentido de que la medida adoptada en el presente decreto entren en vigencia 
a partir de su publicación en el Diario Oicial,

DECRETA:

Artículo 1°. Adoptar una medida de salvaguardia en la forma de un gravamen arancelario 
adicional de 11 puntos porcentuales, a las importaciones de láminas onduladas clasiicadas 
por la subpartida 7210.41.00.00 y de 16 puntos porcentuales a las importaciones de láminas 
aleadas, clasiicadas por la subpartida 7225.92 .00.90 del Arancel de Aduanas.

Parágrafo. Excluir de la aplicación de la medida de salvaguardia establecida en el 
presente artículo a las importaciones originarias de países con los cuales Colombia haya 
celebrado un Acuerdo de Libre Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4° del Decreto 1407 de 1999.

Artículo 2°. La medida de salvaguardia establecida en el artículo 1° del presente de-
creto, rige por el término de un (1) año contado a partir de la fecha de entrada en vigencia 
de este decreto.

Artículo 3°. La medida establecida en el artículo 1° del presente decreto, no se aplicará 
a las importaciones que se realicen en desarrollo de los Sistemas Especiales de Importación 
- Exportación (Plan Vallejo).

Artículo 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oicial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 21 de julio de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

Cecilia Álvarez-Correa Glen.


